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tare pe r ió d ic o  s e  pu bl ic a  t o d o s l o s  o t a s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

Inmediatamente que lee señoree Alcaldm y Secretarlae reciban este 
louiTfx OnciAL, diepondrín que ee fije un ejemplar en el sitio de ooe- 
ambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarlos cuidarán, bajo en míe estrecha responsablli* 
úd, de conservar loa números de este Bo l i t ÍR, coleocionadoe ordena
damente >ara so encuadernación, quo deberá verificarse al final de cada 
w* estire.

Las Leyes obligan en la Península, lalae adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loe veinte días 
de su promulgación, ai en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro díaa 
áaepuóa para loa pueblos ds la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887).

SECCION PRIMERA
ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

» DIRECCION GENERAL 
DE ADMINISTRACION LOCAL

Regulando la mejora de las clases pa
sivas

Con objeto de facilitar el cumpli
miento del Decreto de 30 de noviem
bre próximo pasado y la tramitación 
de los expedientes de derechos pasi
vos, esta Dirección General ha resuelto 
publicar las siguientes normas:

I. Incrementó de las pensiones
1.3 El incremento de las pensiones 

establecido en los artículos tercero, 
cuarto y concordantes del Decreto, 
toma como- referencia no una fecha 
determinada, sino la cuantía de las 
propias de las pensiones, por lo cual 
les aumentos son aplicables tanto a 
las pensiones que ya se concedieron 
como a las que se concedan en lo su
cesivo.

2.3 Es obligatorio el aumento de 
las pensiones taxativamente enumera
das en el articulo segundo del De

creto, y en tal sentido conviene 
aclarar: .

a) No se hallan incluidas en la me
jora las pensiones de orfandad disfru
tadas por las hijas mayores de edad;

b) No se hallan incluidas en la 
obligatoriedad de la mejora las pen- 
sicnes concedidas por Montepíos ni 
las concedidas con carácter graciable 
por las Corporaciones locales;

c) Se hallan incluidas en el aumen
to, pero no en el tope mínimo de 
300 pesetas mensuales, establecido por 
el articulo quinto .del Decreto, las 
pensiones de orfandad y las de ma
dres viudas pobres;

d) Tampoco se hallan afectados 
por el citado articulo quinto (topes 
mínimos de 400 y 300 pesetas mensua
les) los haberes de jubilación ni las 
pensiones de viudedad causadas en el 
desempeño de plazas que, Por n0 exi" 
gir dedicación primordial y permanen
te, se hallan actualmente dotadas con 
sueldo base inferior a 5.000 pesetas 
anuales, con arreglo al Reglamento 
de 30 de mayo de 1952 y al número 
tercero de la Orden de este Ministerio 
de 29 de enero de, 1953.x
.3.? El ácuerdo de incrementar cada 
pensión será adoptado de oficio por 
la propia Corporación que la concedió 

o la conceda/ y tal acuerdo exige de
terminar en cada caso, con toda cla
ridad:

a) La cuantía básica de la pensión 
con arreglo a la legislación general 
vigente;

b) El incremento consiguiente que ' 
le- corresponde con arreglo a las es
calas del Decreto;

c) Las mejoras concedidas por la 
Corporación, a tenor de sus Reglamen
tos internos o mediante acuerdos in
dividualizados;

d) Reabsorción reciproca de los 
anteriores conceptos b) ye), en forma 
tal que si el incremento general es 
superior a las mejoras concedidas por 
la Corporación, éstas quedarán dilui
das en aquél; si por el contrario son 
superiores las mejoras concedidas por 
ía Corporación, éstas subsistirán en la 
parte en que excedan del incremento 
general

4 .3 En los casos en que sean varias 
las Corporaciones que contribuyan al 
pago de una pensión, la cuota contri
butiva en cada una será estrictamente 
proporcional a la suma de haberes 
percibidos por el funcionario, y se re
ferirá a los conceptos a) y b) del nú
mero anterior. El concepto c), en la 
parte que subsista como superior al 
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incremento general, será cargado ex
clusivamente a la Corporación que 
haya ccnpedido sus mejoras privati
vas, salvo que’las demás Corporaciones 
contribuyentes accedan en forma vo
luntaria y expresa a contribuir tam
bién al pago de esas mejoras.

5 .8 Las escalas de aumento de los 
artículos tercero y cuarto del Decreto 
han de ser aplicadas correctamente, 
dé modo que las pensiones incremen
tadas de cada uno de los grados nunca 
resulten menores que las pensiones in
crementadas del grado inmediato in
ferior, según se aclara a continuación 
en las normas sexta y séptima

ó.» Con arreglo a lo indicado en la 
norma anterior, el incremento de los 
haberes de jubilación afectados por 
el desnivel de porcentajes se ajustará 
a las cifras siguientes:

Los de 500’01 a 576’92 pesetas men
suales de cuantía básica, pasarán a 
ser de 750 pesetas mensuales, aunque 
ello representa un incremento supe
rior al 30 por 100.

Los de 1.000’01 a 1.130’04 pesetas 
mensuales de cuantía básica pasarán a 
ser de 1.300 pesetas mensuales, aun
que ello represente un incremento su
perior al 15 por 100.

Los de 2.500’01 a 2.874’99 pesetas 
mensuales de cuantía básica pasarán 
a ser de 2.875 pesetas, aunque ello re
presente ' un incremento no determi
nado por los porcentajes.

7 .8 En forma similar, el incremen
to d^ pensiones afectadas por el des
nivel de porcentajes se ajustará a las 
cifras siguientes: .

Las pensiones de 300’01 a 346’15 pe
setas mensuales de cuantía básica, pa
sarán a ser de 450 pesetas mensua
les, aunque ello represente un incre
mento superior al 30 por 100.

Las de 500’01 a 565’21 pesetas men
suales de cuantía básica,, pasarán a 
ser de 650 pesetas mensuales, aunque 
ello represante un incremento supe
rior al 15 por 100.

Las de 1.000’01 a 1.149’99 pesetas 
mensuales de cuantía básica pasa
rán a ser de 1.150 pesetas mensua
les, aunque ello represente un incre
mento no determinado por los por
centajes.
II. Prorrateo de los derechos pasivos

8 .8 Para abreviar la revisión de los 
actuales derechos pasivos y la trami
tación de los futuros, esta Dirección 
General delega la resolución de los 
prorrateos en los Gobernadores civiles, 
que los aprobarán a propuesta d?l Jefe 
de la Sección Provincial de Adminis
tración Local o, en donde se constitu
ya el Servicio Provincial de Inspec
ción y Asesoran) iento, del Jefe de la 

Sección Económico-Administrativa del, 
mismo. '

9 .5 La citada delegación será ejer
cida en cada caso por el Gobernador 
civil de la provincia en que radique la 
entidad local competente para adoptar 
el acuerdo de concesión de los dere
chos pasivos (normalmente la última 
en que el funcionario prestó su$ ser
vicios), y el prorrateo se publicará 
■'nmn actualmente en el “Boletín OP 
cial” de la provincia y será notificádo 
por la Sección Provincial de Adminis
tración Local a»esta Dirección General 
y a las demás Corporaciones afectadas 
radicantes en la misma o de otras pro
vincias.

10 . Cuando el prorrateo se refiera "a 
derechos pasivos causados por funcio
narios de los Cuerpos nacionales de Se
cretarios, Interventores y Deposita
rios también se dará traslado del 
mismo a! Montepío General de dichos 

/Cuerpos, con sede en Madrid (calle de 
Manuel Silvela, 4).

11 . Si algún prorrateo afectase a 
municipios de la provincia de Nava
rra, la"notificación correspondiente no 
se cursará a aqdéllos, sino a 'la Exce
lentísima Diputación Foral de dicha 
provincia, que oportunamente 1 comu
nicará a la entidad pagadora la forma 
de abono de las cuotas correspondien
tes a tales municipios.

12 . Esta Dirección General se re
serva el conocimiento directo de las' 
incidencias o reclamaciones que se 
susciten respecto a los prorrateos que 
que por delegación suya aprueben los 
Gobernadores civiles. .

///. Derecho de asistencia médico- 
farmacéutica

13 . Con arreglo al párrafo 2 del 
artículo sexto del Decreto, la asisten
cia médico-farmacéutica de las c'ases 
pasivas de Administración Local co
rrerá a cargo del municipio en que. el 
titular de cada pensión figure empa
dronado como residente, salvo lo que 
por disposición general o resolución 
de esta Dirección General pueda esta
blecerse para casos determinados.

14 . Como la finalidad del artíce
lo sexto del Decreto es mantener para 
el funcionarlo o su familia el m’smo 
derecho de que disfrutaba en activo, 
su extensión será:

a) De carácter familiar para los 
jubilados y viudas, procediendo con
ceptuar a tal efecto como integran
tes de las familias del titular de la 
pensión las mismas personas que te
nían tal carácter durante la vida ac
tiva del funcionario^ salvo las na
turales alteraciones familiares.

b) De carácter exclusivamente in
dividual para los hijos o madres viu

das pobres titulares de las correspon
dientes pensionas.

15. Cuando un Ayuntamiento tenga 
establecido para sus funcionarios en 
activo derecho de asistencia médico- 
farmacéutica superior al mínimo re
glamentario, procurará hacerlo exten
sivo, en lo posible, a las clases pasi
vas de Administración Local residen
tes en el término.

16. Para la efectividad de la asis
tencia, la Corporación que haya con
cedido o conceda la pensión entrega
rá al titular un duplicado del titulo 
o resolución integra de concesión de 
la pensión a los precisos efectos de 
hacerlo valer ante el municipio en que 
se halle empadronado como residente, 
el cual, por su parte, podrá imponer 
la formalidad de'documentos o medi
das especiales que garanticen la iden
tidad de los beneficiarios, la realidad 
y subsistencia de su derecho y el ade
cuado uso de éste, pero sin detrimen
to, obstáculos ni demoras que pudie
ran menoscabarlo o entorpecer su 
ejercicio.
z IV. ; Montepíos

17. De conformidad con lo estable
cido en el párrafo 2 del articulo sép
timo del Decreto, aquellos Montepíos 
que satisfagan derechos pasivos y que 
por ajustar su régimen a cálculos ac- 
tuarialés o por otros motivos no pue
dan aplicar automáticamente mejoras 
análogas a las establecidas por el De
creto de 30 de noviembre, elevarán a 
éste Ministerio, en el plazo máximo 
de tres meses, una Memoria explicati
va concretando las posibles fórmulas 
financieras que permitan mejorar la 
situación de sus pensionistas.

V. Aprobación de mejoras
18. Para facultar la rápida adapta

ción del régimen de Clases Pasivas, 
reduciendo al mínimo las tramitacio
nes de expedientes individualizados, 
esta Dirección otorga, con carácter 
general, su aprobación a los acuerdos 
que las Corporaciones locales puedan 
adoptar voluntariamente con las si
guientes finalidades:

a) Aplicar las mejoras establecidas 
por el Decreto a los derechos pasivos 
satisfechos por Montepío dependiente 
de la propia Corporación.

b) Extender total o parcialmente 
las mejoras establecidas por et Decre
to a los titulares de pensiones conce-1 
didas graciablemente por la propia 
Corporación.

c) Extender total o parcialmente 
las mejoras establecidas por el Decre
to a las pensiones de orfandad disfru
tadas por hijas mayores de edad.

d) Aplicar los topes mínimos de 
400 y 300 pesetas mensuales a pensio
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nes causadas en cargos con sueldo 
base actual inferior a 5.000 pesetas 
anuales o, en su defecto, aplicar a las 
mismas porcentajes de aumento supe
riores al 50 por 100.

e) Asumir con cargo al presupues
to de la Corporación el coste de la 
asistencia médico-farmacéutica de sus 
clases pasivas no residentes en el 
propio término, y

f) Mejorar el derecho de asistencia 
médico-farmacéutica de las clases pa
sivas de la propia Corporación o de 
las clases pasivas de Administración 
Local residentes en el término hasta 
un grado no superipr al que disfruten 
los funcionarios en activo de la propia 
Corporación.

i Disposición final
Las Corporaciones locales y los dis

tintos órganos de la Administración 
competente en cada caso adoptarán 
cuantas medidas estimen pertinentes 
para la más rápida implantación de 
las mejoras a fin de que éstas puedan 
ser disfrutadas por los beneficiarios 
antes del 1 de febrero de 1957 cuando 
no sea necesaria la práctica o la re
visión de prorrateos.

Madrid, 13 de diciembre de 1956.— 
El Director general, José García Her
nández. | | t

(Del “B. O. del E." núm. 358, 
de fecha 23-12-1956) ..

*

. . . SECCION QUINTA
' Núm. 6.982 

Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes

Subasta de mobiliario, material de ofi
cina y sacos-envases

La relación de material y lotes, asi 
como el pliego de condiciones, podrán 
ser examinados en el tablón de anun
cios de estas oficinas (Paseo de Calvo 
Sotelo, 5, principal derecha).

El material objeto de esta licitación 
podrá igualmente ser examinado en 
los bajos del domicilio indicado, todos 
los dias laborables, de diez a trece 
horas, hasta el anterior a la subasta, 
la que tendrá lugar el día 8 de enero 
próximo, a las diez horas, en el domi
cilio indicado.

El plazo de presentación dé propo
siciones terminarán a las doce horas 
del día 7 del citado mes.'

Zaragoza, 20 de diciembre de 1956.
. s j-—-

Núm. 6.761

Audiencia Territerral

pr es id en c ia
Habiéndose acordado por Orden del 

Ministerio de Justicia de 15 de los co
rrientes la separación del Juez de paz 
propietario de Lituénigo, de confor
midad con lo establecido en él art. 67 
del Decreto orgánico de 24 de febrero 
de 1956, se anuncia su provisión a con
curso de méritos, a fin de que los as
pirantes presenten solicitudes, docu
mentadas, ante el Juzgado de primera 
instancia de Tarazona dentro del pla
zo de treinta días naturales, contados 
a partir deja publicación de este edic
to en el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1956. 
El Presidente, José Millaruelo Duran- 
go. — P. S. M.: El Secretario de Go
bierno, Gonzalo González.

Núm. 6.980
Delegación Provinoial de Trabajo

El articulo 6.° de la Orden de 26 de 
octubre último ^(“Boletín Oficial del 
Estado” de L° de diciembre) sobre Re
glamentaciones Provinciales de Tra
bajo én Vaquerías, faculta a las Dele
gaciones de Trabajo para publicar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia las 
nuevas tablas de salarios resultantes 
de aplicar los aumentos señalados en el 
articulo L0 de la misma Orden, si
guiendo las instrucciones contenidas 
en dicha disposición ministerial y, 
asimismo, en la Orden-circular núme
ro 215, de 5 de diciembre corriente, 
de la Dirección General de Trabajo.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las referidas Ordenes, esta Delegación 
Provincial de Trabajo ha determina
do. en la forma prevista por la Supe
rioridad, las nuevas remuneraciones 
que habrán de regir para el personal 
adscrito a la Reglamentación Provin
cial de Trabajo en Vaquerías de 26 de 
diciembre de 1949, acordando asimis
mo la publicación de las expresadas 
retribuciones en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

Los .nuevos salarios a que se hace 
mención en el párrafo anterior serán 
los siguientes:

Zona primera (capital)

Vaquero: 40 pesetas diarias.
Ayudante: 36 pesetas diarias.
Aprendiz de 16 a 17 años: 26’75 pe

setas diarias.
Aprendiz de 14 a 15 años: 25’45 pe

setas diarias.

Zona segunda (resto de la provincia)
Vaquero: 37 pesetas diarias.
Ayudante: 33 pesetas diarias. ( '
Aprendiz de 16 a 17 años: 23’75 pe

setas diarias.
Aprendiz de 14 a 15 años: 22’45 pe

setas diarias.

Los anteriores salarios regirán des
de el día l.9 de noviembre del corrien
te año.

En los demás aspectos se estará a lo 
dispuesto en la Orden de 26 de octubre 
pasado, publicada en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de primero del co
rriente, y a la Reglamentación Pro
vincial de 26 de diciembre de 1949, pu
blicada en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de 11 de enero de 1950.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1956. 
El Delegado provincial de Trabajo, 
Wenceslao Fernández, de la Vega y 
Lombán.

Núm. 6.763
Jefatura Provincial 

del Servido ladonal del Trigo

Habiendo sufrido extravío los docu
mentos que a continuación se rela
cionan: ■

Vale de harina expedido por el Al
macén de Quinto el día 4 de septiem
bre de 1956 con el número L. 2856 a 
favor de D. Manuel Bes Turón, de 
Quinto, correspondiente a su entrega 
en el mismo de 287 kilogramos de tri
go para maquila;

Vale de harina expedido por el Al
macén de Quinto el día 17 de octubre 
de 1956 con el número L. 2509 a fa
vor de D. Manuel Bes Turón, de Quin
to, correspondiente a su entrega en 
el mismo de 264 kilogramos de trigo 
para maquila,

Se anuncia al público para que si 
alguna persona los hubiera encontra
do los presente en la Jefatura Provin
cial del Servicio Nacional del Trigo de 
Zaragoza (Independencia, 32) advir
tiendo que transcurridos treinta días 
desde la publicación del presente anun
cio en este “Boletín” se considerarán 
anulados los originales de los docu
mentos de referencia y serán expedi
dos los correspondientes duplicados, 
quedando exento este Servicio de toda 
responsabilidad.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1956. 
El Jefe provincial, C. Mata.
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Núm. 6.987

LA ALMUNIA DE DOÑA GOD1NA
El Ayuntamiento Pleno de mi Pre

sidencia, en sesión extraordinaria de 
19 de los corrientes, y en relación 
con los nichos temporales ocupados 
(más viejos) de este Cementerio mu
nicipal, de cuya renovación a su ven
cimiento han hecho caso omiso sus 
respectivos derechohabientes, tiene 
acordado: Requerir, a los mismos por ’ 
edicto inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, además de por es
crito, a aquellos cuyo paradero se co
nozca para que se pongan al corriente 
con esta Corporación en el pago de 
dicha obligación en el plazo de tres 
meses a partir de la fecha de inser
ción de este anuncio. Que pasada di
cha fecha sin haberlo efectuado se pro
ceda sin más aviso a la exhumación de 
restos, que serán depositados en el osa
rio común. ,

La Almunia de Doña Godina, 20 de 
diciembre de 1956.—El Alcalde, (ile
gible).

Núm. 6.990 
LOS PAYOS

Este Ayuntamiento, en sesión del 
día 24 de noviembre último, acordó 
amortizar la plaza de Guarda rural, 
por haber sido traspasado el servicio 
a la Hermandad de Labradores y Ga
naderos, y la de Alguacil, por co
rresponder a la aplicación de servicios 
contratados, como asi \ viene perci
biendo sus haberes, habiendo sido 
modificadas las plantillas B, C y D 
de e^te Ayuntamiento en dicho sen
tido.

El Excmo. Sr. Gobernador civil ha 
tenido a bien conceder su visado al 
citado acuerdo sin oponer reparo al
guno.

Lo que se hace público en cumpli
miento del Reglamento de Funciona
rios Locales.

Los Payos, 22 de diciembre de 1956. 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 6.973 
TARAZONA

D. Fermín India Sanz, Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
Tarazona;
Hago saber: Que a propuesta de este 

Ayuntamiento, acordada en sesión de 
12 de noviembre del año actual, y 
aprobada ñor resolución de la Direc
ción General de Administración Local 
fecha 7 del actual, se modifican las ac
tuales plantillas de funcionarios de 
este Ayuntamiento en el siguiente sen
tido: Considerar, conforme a lo preve
nido en el articulo 242 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Lo
cal, Jefes de los servicios de Obras

municipales y de Montes del Patrimo
nio, respectivamente; al Aparejador 
municipal y Perito de Montes munici
pales, que actualmente están desempe
ñadas por D. Francisco Barseló Soria 
y D. Víctor-Luis Taus Matute, y, por 
consiguiente, aumentar sus haberes 
mínimos que actualmente disfrutan de 
9.500 pesetas anuales en un 25 por 100 
más sobre dicho haber. Lo que se pu
blica en cumplimiento de lo ordenado 
y de lo dispuesto en el articulo 13-3 
del citado Reglamento.

Tarazona, 19 de diciembre de 1956. 
El Alcalde, Fermín India Sanz.

MHimSTRlClOS DBJUSTICIJ

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 6.737
JUZGADO NUM. 3

D. Luis-Femando Martínez Ruiz, Juez 
de instrucción accidental del Juzga
do número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que pa

ra pago de las costas causadas en la 
causa seguida en este Juzgado con el 
número 66 de 1948, sobre falsificación, 
contra Alvaro Ariza Ma^in y otros, ve
cino de Ejea de los Caballeros, se sa
can a la venta en pública subasta por 
phmera vez y plazo de veinte dias los 
bienes embargados al mismo, y que 
son los siguientes:

Una prensa mecánica metalúrgica de 
precisión, marca TG, tasada en pese
tas 22.000. '

Una máquina de taladrar en colum
na, hasta 16 mm., tasada en 5.000/pe
setas.

Una máquina de taladrar en colum
na, hasta 33 mm., tasada en 8.000 pe
setas.

Un martillo pilón de ballesta con 
polea-embrague, tasado en 9.000 pe
setas.

Una sierra mecánica para metales, 
tasada en 7.000 pesetas.

Total, 51.000 pesetas.
Para la subasta de dichos bienes ha 

sido señalado el día 18 de enero pró
ximo, a las once de la mañana, y 
tendrá lugar en Ia sala-audiencia de 
este Juzgado, y simultáneamente en 
el de Ejea de los Caballeros, previ
niéndose que para tomar parte en la 
misma deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y 
exhibir documento qUe acredite su 
personalidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de cederlo a un ter
cero; que no serán admitidas posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de la tasación; que no existen títulos 

de propiedad, siendo de cuenta del re
matante el proporcionárselos. ■

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis. — El Juez, Luis-Fernando 
Martínez. — El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 7.002 
JUZGADO NUM. 3

D. Luis-Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de instrucción accidental del Juzga
do número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que pa

ra pago de las costas causadas en la 
causa de este Juzgado número 290 
de 1950, sobre hurto, contra otro y 
Concepción Gil Lázaro, vecina de Za
ragoza, se saca a la venta en pública 
subasta por primera vez y plazo de 
diez días los bienes embargados a la 
misma, y que son los siguientes:

Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti”, M-40-A, de 90 espa
cios, núm. 188^01. Valorada en pese
tas 5.500.

Para la,subasta de dichos bienes ha 
sido señalado el día 10 de enero pró
ximo, a las once de la mañana, y ten
drá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, previniéndose que para to
mar parte en la misma deberán los 
licitadores consignar el 10 por ICO de 
la tasación en la Mesa del Juzgado y 
documento que acredite su personali
dad, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de cederlo a terceros, y que 
no serán admitidas posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Juez, Luis-Fernando Mar- 
fmez.—El Secretario, Juan Sanz.

JUZGADOS COMARCALES 
Núm. 6.731

EJEA DE LOS CABALLEROS
En los autos sobre declaración de 

pobreza promovidos por D. Mariano 
Antón Abarca, representado por el Pro
curador D. Andrés Peiré Zoco, contra 
los herederos desconocidos de DJ* Rosa 
Quílez Ripamilán, cuyas circunstan
cias personales se ignoran, asi' como 
su domicilio, y el limo. Sr. Abogado 
del Estado, se ha acordado en provi
dencia de esta fecha emplazar a di
chos herederos desconocidos para que
den tro del término de nueve días com
parezcan en el juicio, bajo apercibi
miento de que si no lo verifican se 
sustanciará sólo con el Abogado del 
Estado.

Ejea de los Caballeros a doce de di
ciembre de mil novecientos cincuen
ta y seis.—El Secretario, Ramón de 
Apalategui. .
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